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Tres.-La totalidad de la ldaptación de referencia qucdari
comprendida en zona de preferenle loceli7llción iDdustrW 8Jl8ria.

Cuatro.-Aprobar el proyeclO definitivo con una invemón de
17.676.963 pesetas. La subvención -. como máximo, de
2.651.544 pesetas. (¡;jetcicio 1986. Prosnmación 822A, «Comercia
lización, Industrialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación
presupuestaria 21.09.771).

Cinco.-En caso de renUDda a los beneficios, le exi¡iri el abono
o ",inle¡ro, en ... caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin qucdarin afectoI pn:fercnlemenle a filvor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Em_ por e! imporle
de dichos hendicios o subvenciones.

Seis.-Conceder UD~ de dos m.... para la iniciación de las
obras, conlado a parllr del dia siguiente a la publicación de la
pn:sente Orden en el «Boletín Oficial del Estadolo. Las obtas
deberán es1ar fineUllIde. antes del dia 31 de diciemble de 1986

Lo que comunico a V. l. para ... conocimiento y efectos.
Dios~a V.L '
Madrid, 20 de octuble de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), e! Din:clor seneral, Vicenle Albero Silla.

fimo. Sr. Din:clor general de Industrias~ y Alimentarias.

28518 ORDEN de 20 de octubre de 1986 por la que~e declara
comprendida en zona tk preferente lacalización indus·
trial agraria la instalación ile talll]Ue$ refrigerantes de
leche en origen en 1slares-Castro Urdia/is (Can/abría),
por dan Manuel Múgica Lavin.

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Din:cción <kneral sobre petición formulada por don Manue!
Múgica Lavin, documento nacional de identidad número
11602.874, para ac:o¡er la instalación de UD tanque~lede
leche en origen en lsJares.Castro Urdiales (Cantabria), a los
beneficios pn:vistos en el Decn:to 2392/1972. de 18 de lIJOSlO,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los critenos de
la Orden de Asncultúra, Pesca y Alimentación de 30 de julio
de 1981, '.

Este Minislerio ha ",.uelto:

Uno.-DecIarar la instalación de UD tanque refri¡eranle de leche
en orisen en lsJares.Castro Urdiales (Cantabria), por don Manue!
Múgica Lavin, comprendida en zona de pn:ferente localización
industrial a¡¡raria, definida en la Orden de Aaricultura, Pesca Y
Alimentación de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciemble, y según la normativa del
Decn:to 2853/1964, de 8 de oepliemble.

OO5.-De los beneficios señalados en los articulos tercero Y
octavo de! Decn:to 2392/1972, de 18 de qosto, soble industrias
agrarias de interés pn:ferenle, conceder los siguientes:

Una subvención de 114.620 pesetas, aplicada a una inversión de
573.100 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pn:supues
taria 21.09.822A.771 del pn:supuesto de 198ó.

T",..-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación unpuesta por e!
artículo 19 del Decn:to 2853/1964, de 8 de septiemble.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta e! 15 de diciemble de 1986
para terminar la instalación del tanque, que deberá ajustarse a la
documentación pn:senlada.

~
comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

. 20 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), e Din:clor general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla. .

fimo. Sr. Din:clor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

28519 ORDEN de 20 tk octubre de 1986por la que se declara
la instalación tk la industria cárnica tk salazones de
don Cándido Mart( Buifuel. tk Aguaviva (TeruRl).
comprendida en zona tk preferenJe localización indUs
trial agraria y se aprue/ia el proyecto definitivo.

fimo. Sr.: De conformidad oon la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sable la petición de
don Cándido Marti Bunuel (número del documento nacional de
identidad 18.297.667), para instalación de una industria cárnica de
salazones, en AawlV1va (Ternel), acogitndose a los beneficios del
Decn:to 2392/1972, de 18 de a¡osto, Y de acuerdo oon la Ley

152/1963, de 2 de diciemble, sable industrias de interés pre!en:nte
y demú dis-;ciones complementarias,

Este~o ha dispuesto:

Una.-DecIarar la instalación de la iDdustria cárnica de salazo
nes de don Cándido Marll Buduel, en AJuaviva (Temel), compren
dida en la zona de pn:ferente localizaCJón iDdustrial agraria de la
provincia de TerueI, del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
por cumplir las oondiciones y requisitos exigidos.

Dos.-otorpr para la instalación de esta iDdustria los beneficios
actualmente en V1iO" de los arllcuIos ten:ero Y octavo del Decn:to
2392/1972, de 18 de a¡osto, en las cuantlas que determina e! grupo
«AJo, de la Orden del Ministerio de A&ricu!tura. de 5 de marzo y 6
de abril de 1965, exoepto expropiaci6n forzosa.

Tres.-La totalidad de la instalación de ro1'erencia qucdari
comprendida en zona de preferenle localización industrial aparia.

Cuatro.-Aprobar e! proyeclO definitivo con una inversión de
7.338.810 pesetas. La subvención sert como máximo, de 733.881
pesetas, (¡;jetcicio 1986. Pro¡¡tama 822A «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria» aplicación pn:supuestaria
21.09.771).

Cinco.-En caso de renUDda a los beneficios, se exigizá e! abono
o reint~~~' en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfru A elle fin quedaIán afectoI preferentemente a filvor del
Estado, los lerrenos e instalaciones de las Em_ por e! importe
de dichos beneficios o lubvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de cuatro m.... para la iniciación de
las obras, contado a partir del dia siguiente a la publicación de la
pn:sente Orden en e! «Boletín Oficial del Estad"". Las obras
deberán es1ar finalizadas antes del dia 31 de diciembre, justificando
dentro de esle plazo las inversiones etectuadas en el proyeclo que
le aprueba y realice la inscripción en e! correspondienle Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efeclos.
Dios~aV.I. .
Madrid, 20 de octuble de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), e! Director general. Vu:enle Albero Silla.

fimo. Sr. Director general de lndustriÚ Agrarias y Alimentarias.

28520 ORDEN de 21 de octubre tk 1986por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus·
trial agraria la instalación de tanques refrigerantes tk
leche en ori,en en varias lacaJidades de Burgos por
«C/esa, Sociedad AIlÓIÚma».

fimo. Sr.: De oonformidad oon la 'propuesta elevada por esa
Dirección <kneral sable Jl.Otición formulada por «CIesa, Sociedad
Anónima», número de identificación fiscal A-028~1232. para
ac:o¡er la instalación de 72 tanques refri&erantes de leche en ongen
en varias localidades de Bursos a los 1>eneficios pn:vistos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de qosto, sable industrias agrarias de
interés preferente, se¡ún los crilerios de la Orden del Ministerio de
~tura, Pesca y Alimentación de 31 de julio de 1981, este
Ministerio ha ",.ueIlO:

Uno.-DecIarar la instalación de 72 tanques refri¡erantes de
leche en origen en varias localidades de Burgos por «CIesa,
Sociedad Anónima», comprendida en zona de preferenle localiza
ción iDdultrial a¡¡raria, definida en la Orden del Ministerio de
Agricultura, Pesca~AIimentación de 31 de julio de 1981, a los
efectos de lo que De la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y
según la normativa 1 Decreto 2853/1964, de 8 de oepliembre.

Dos.-De los beneficios seiIaIados en los articulos tercero Y
octavo del Decn:to 2392/1972, de 18 de qosto, sobre iDdustrias
agrarias de interés preferente, oonceder los siguientes:

- Los vj¡entes establecidos en e! cilado Decreto.
- Una subvención de 7.373.271 pesetas, aplicada a una inver-

sión de 36.866.358 pesetas.

Esta subvención se~ con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.822A.771.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder UD plazo hasta e! 31 de diciembre de 1986
para tenninar la instalación de los 72 tanques, que deberán
ojustarse a la documentación pn:senlada.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1986.-EI Subsecretario (Orden de 19

de febrero de 1982), 1. Francisco Peña.

fimo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


